
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso  Ejecutivo mínima cuantía   

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy   

Demandados Astrid Beyamarza Angola Garzón 
Roberto Favio Román Bernal  

Radicado  05001 40 03 010 2021 00526 00  

Asunto  Niega reposición.    
 

Advertido que el demandado Roberto Favio Román Bernal se encuentra notificado del 

trámite, y que se omitió la remisión al mismo del recurso de reposición presentado por la parte 

demandante frente al auto de fecha 06 de mayo de 2022 conforme dispone el parágrafo único 

del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, por la secretaría del Juzgado córrase traslado del recurso 

por el término de tres (03) en los términos de los artículos 110 y 319 del Código general del 

proceso.  

 NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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